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San José de Cúcuta, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Radicado N°: 54001-33-33-010-2021-00223-00 
Acción: CUMPLIMIENTO 
Accionante: HÉCTOR JULIO SÁNCHEZ GARCÍA 
Accionados: INSTITUTO MUNICIPAL DE TRÁNSITO Y TRANSPOPRTE 

DE AGUACHICA  

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, por ser procedente y de 

conformidad con lo previsto en los artículos 26 y 27 de la Ley 393 de 1997, 

concédase en el efecto suspensivo ante el Tribunal Administrativo de Norte 

de Santander la impugnación interpuesta oportunamente por el accionante 

HÉCTOR JULIO SÁNCHEZ GARCÍA a través de escrito radicado en el 

correo institucional del juzgado el ocho (08) de noviembre del año en curso, 

en contra el fallo proferido por este Despacho el dos (02) de noviembre de 

dos mil veintiuno  (2021), notificado a las partes mediante correos 

electrónicos remitidos el cuatro (04) de noviembre hogaño, dentro de la 

Acción Constitucional de la referencia. 

 
En consecuencia, remítanse al Superior copias digitalizadas de la sentencia, 

del memorial presentado por el accionante y del expediente del proceso 

radicado No. 54001-33-33-010-2021-00223-00, para el trámite de la 

impugnación que se concede, previas anotaciones secretariales de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Alexa Yadira Acevedo Rojas 
Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 



 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 
 

 

10 
Cucuta - N. De Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5e9e9978812b323803fc6181330bb4565d83c92eedb971fa5a587d532a82c97c 

Documento generado en 10/11/2021 04:11:04 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


